
PTO. SANTA MARÍA – 28 VIV. NOVALAR – PARCELA 15B SAN JOSÉ DEL PINO 

ACTA DE APROBACIÓN DEL 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Obra: 28 Viviendas. Garajes, trasteros y locales comerciales. 
Localidad y situación: Parcela 15B del P.E.R.I. “San José del Pino” Puerto de Santa María, (Cádiz). 
Promotor (Propiedad): NOVALAR LA VEREDA S.L.U.. CIF: B-90209545. 
Autor del proyecto de obras: Carlos Carbajosa Fernández, arquitecto colegiado 3.508 COAS. 
Dirección Facultativa: Carlos Carbajosa Fernández, arquitecto colegiado 3.508 COAS 
Autores del Estudio de Seguridad y Salud: Ismael Álvarez Simón y Víctor Manuel Hidalgo Márquez, Arquitectos 
técnicos Col. 3032 y 6531 COAAT-SE, respectivamente. 
Coordinadores de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra: Ismael Álvarez Simón y Víctor Manuel 
Hidalgo Márquez, Arquitectos técnicos Col. 3032 y 6531 COAAT-SE, respectivamente. 

Empresa Contratista: HELIOPOL, S.A.U. 
Fase de la obra: Ejecución de 28 viviendas plurifamiliares. 

En este acto se procede formalmente a mostrar la conformidad al Plan de Seguridad y Salud de la obra identificada 
en el encabezamiento, que ha sido confeccionado por el Contratista, el cual hace constar: 

 Que dicho Plan de Seguridad y Salud desarrolla el contenido del Estudio de Seguridad y Salud, y tiene en cuenta
las prescripciones contenidas en el Contrato de Obras suscrito con el Promotor.

 El Plan de Seguridad y Salud y los Planes de Prevención de las empresas subcontratistas no conocidas en este
momento mantendrán la coherencia preventiva y procurarán la compatibilidad de los trabajos concurrentes.

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser adaptado permanentemente a las evoluciones de la obra, con la aceptación 
de los participantes en reuniones de coordinación. 

Del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado, acompañado de copia de este Acta firmada por los 
Coordinadores que la suscriben, la Empresa Contratista dará traslado a la Autoridad Laboral competente, a efectos 
de cumplimentar lo establecido en el artículo 19 del R.D. 1.627/97; a los servicios de prevención constituidos en las 
empresas o concertados con entidades especializadas, según previene la Ley 31/95; a las personas u órganos con 
responsabilidad en materia de prevención en las empresas intervinientes o concurrentes en la obra; y a los 
representantes de los trabajadores, a efectos de que puedan presentar, por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. Además, el Plan de Seguridad y Salud aprobado estará en la obra 
junto con el Libro de Incidencias a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 

En Sevilla, a 25 de noviembre de 2.024 

 El Coordinadores de Seguridad y El representante legal de la 
 Salud durante la ejecución      Empresa Contratista. 

      APROBAMOS EL PLAN    (Sello caso de persona jurídica) 
 Ismael Álvarez Simón / Víctor Manuel Hidalgo Márquez 

 DNI: 09191437-Q   /    DNI: 80085086-Y 

Fdo.: D. José Antonio Jerez Halcón 
DNI: 51062509w
Cargo: Director de Edificación
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